
República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr.
BERNANDO ARDILA FERNÁNDEZ, apoderado de laafectada: MÓNICA
CRISTINA DUQUE GÓMEZ. {Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014, que
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción de
Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000,
concordante con el numeral 1o del artículo 13 de la Ley 1708 de 2014^
modificado porel artículo 3ode la Ley 1849 de 2017).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001-2021 -00094-00
FGN: 110016099068202100055.
AFECTADOS: RAQUEL LÓPEZ BONILLA identificada con cédula de ciudadanía

número49.761.928, ENER MARÍA DAZA MOLINA C.C. No 49.755.187,
ELVIRA INÉS GUERRA HURTADO-identificada con cédula de
ciudadanía número 42.487.361, DAIRO ALONSO GARCÍA CASTILLO
C.C. No 88.277.074, BANCO AGRARIODE COLOMBIA S.A., MONICA
CRISTINA DUQUE GÓMEZ C.C. No 1128438877, CLEINER AURELIO
VACA SEPULVEDA identificado con C.C. 1.007.496.143, DANIEL
CAMILO RINCÓN SANTANA C.C. No 1067814594.

BIENES: 1) 190-77866, 2) 190-142371, 3)190-331, 4)190-51407, 5)190-3626 Y
6) 190-29284. Establecimiento de comercio: 1) Persona Natural a
nombre de DANIEL CAMILO RINCÓN SANTANA, matricula mercantil
No 156752 Y 2) Establecimiento de comercio DEPOSITO MARÍA C:
matrícula Mercantil No 156753.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera queel Sr. BERNARDO ARDILA FERNÁNDEZ, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.128.438.877 de Medellín - Antioquia, otorgó poder al
Dr. BERNANDO ARDILA FERNÁNDEZ, mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 5.091.951 de Manaure - Cesar, abogado en ejercicio, titular de
la Tarjeta profesional No. 98.448 del C. S, de la J., facultándolo para "ejerza la defensa
de mis derechos", en la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que cursa en este
despacho en etapa de juicio, el Juzgado Penal del Circuito Especializado de
Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander, de acuerdo a la integración
normativa de que trata el artículo 261 de la Ley 1708 de 2014, que permite resolver
los eventos no previstos por elCódigo de Extinción de Dominio, con normas penales
adjetivas de la Ley 600 de 2000 y con fundamento en los numerales 1o y 2o del
artículo 132 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 3 de la ley 1849 de

1Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el articulo 4de la Ley 1849 de 2017 numerales 1y2. "REMISIÓN. La acción de extinción de
dominio sesujetará exclusivamente alaConstituciónya las disposiciones de la presente ley. En los eventos no previstos seatenderán las
siguientes reglas de integración:
1. En lafase inicial, elprocedimiento, control de legalidad, régimen probatorioyfacultades correccionales de los funcionarios judiciales,
seatenderán las reglas previstas en elCódigo de Procedimiento Penal contenido en laLey 600 de 2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, los allanamientosy registros, labúsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, lavigilancia vseguimiento
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y ¡as operaciones encubiertas se
aplicarán ¡os procedimientos previstos enelCódigo deProcedimiento Penal - Ley 906 de2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del
Proceso.

3. En cuanto alas actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se obsen'arán las normas del Código Penal vlas disposiciones
complementarias.
4. En los aspectos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligacionesycontratos civiles, con lo previsto en el
Código Civil.
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones
complementarias".
2Articulo 13 dela Ley 1708 de2014 modificado por elarticulo 3de la Ley 1849 de2017. •DERECHOS DEL AFECTADO. Además de todas las
garantías expresamente previstas enestaley. el afectado tendrá también lossiguientes derechos:
1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación del auto
admisorio de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado
con ellas.

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan lademanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y
comprensibles, en las oportunidades previstas enesta ley.
3. Oponersea la demandade extinción de derecho de dominio.
4. Presentar, solicitary participar enlapráctica depruebas.
5. Probar el origen legítimo desupatrimonio y delosbienes cuyo titulo se discute, asi como la licitud desudestinación.



2017, reconoce personería jurídica en los términos y facultades del poder conferido,
sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al
reconocimiento que aquí se expresa como apoderado judicial al Dr. BERNANDO
ARDILA FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.091.951 de
Manaure - Cesar, y tarjeta profesional No. 98.448 del C S de la J., con dirección de
notificación en la Manzana 0 casa 22 Urbanización O.G.B. Valledupar - Cesar,
Teléfono Celular: 301-5018624, correo electrónico:
bernardonotificacion@hotmail.com. Como apoderado de los antes mencionados.

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

}¡lA-<-\rT"'\.3
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Juez.

6. Probar que los bienes de que se tratano se encuentranen las causales de procedencia para la extinción de dominio.
7. Probarque respectode su patrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objetode ¡a acción, se ha producido una
decisiónfavorable que deba ser reconocida como cosajuzgada dentrode unproceso de extinción de dominio,por identidadrespecto a los
sujetos, al objeto y a la causa.
8. C'ontrovertir las pretensiones que se estén haciendo valeren contrade los bienes.
9. Renunciar al debateprobatorioy optarpor una sentenciaanticipadade extinciónde dominio.
10. Realizar cualquierotro tipode acto procesal en defensade sus derechos".


